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Resumen:

El concepto de Historiografía del Ar te y la evolu-
ción que del mismo hemos apreciado a lo largo de

los siglos en los que se ha tenido conciencia de la
existencia de la Historia del Ar te, su valor, los pa-
rámetros a los que se refiere o las fuentes en las
que se basa son los primeros aspectos referidos en
el presente ar tículo. En la segunda par te declara-
mos las intenciones y la complicidad de la elección
de una metodología para hacer prácticos estos es-
tudios de Historiografía, destacando la dificultad de
establecer unos criterios organizativos, analizando
los hechos precedentes, estableciendo las dudas
ante la delimitación de un espacio temporal y cen-
trando estos aspectos en el caso de la demarca-
ción territorial de Andalucía. En la tercera y última
par te desglosamos la vigencia y utilidad de la apli-
cación de los estudios en Historiografía, centrándo-
nos en las ventajas que supondrían en el caso de la
Historia del Arte de Andalucía.

Acerca de la necesidad de un estudio
de Historiografía del Arte en

Andalucía
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La Historiografía del Arte. Introducción

El concepto de Historiografía del Ar te ha evolucio-
nado constantemente a lo largo de la Historia. En el
presente artículo reflejaremos distintos planteamien-
tos que han afectado a lo largo de su existencia a la
Historiografía, pero debemos enunciarlo con la defi-
nición que le otorga una obra de referencia relativa-
mente moderna, como es la “Historiografía del Ar-
te” de Bauer1. La define como la propia Historia del
Ar te, la ciencia que estudia algo tan difuso como el
Ar te. Por lo tanto la Historiografía es el cúmulo de
juicios que emiten los historiadores tras el conoci-
miento de la Historia, en este caso de la del Ar te.
Como toda ciencia, intenta responder a la ordena-
ción de una serie de conceptos. A los historiadores
los une la necesidad de otorgar a los objetos un lu-
gar en el tiempo y en el espacio que luego traduci-
mos como estilos, órdenes, ideas... Además, como
ciencia de lo social, la Historiografía del Arte aumen-
tará la significación específica de las acciones del
hombre y de su hábitat. Como posteriormente vere-
mos, a lo largo de la Historia el hombre trata estos
temas enfocándolos hacia el punto o los intereses
que le suscitaban mayor interés o demanda. Es por
ello que en cier ta medida, la Historiografía como
ciencia esté manipulada e inconclusa en las ramas o
historias sectoriales que la han tratado. 

A lo largo del presente ar tículo no pretendemos
más que realizar un repaso a las corrientes de análisis
de la Historiografía del Arte y a los estudios que so-
bre su validez hemos considerado. Además lo hemos
volcado en la consideración de una aplicación de la
utilidad de estos estudios en la demarcación de la
comunidad de Andalucía, proponiendo por último
unas consideraciones generales sobre los principios
metodológicos para estos estudios. Sin considerar
cerrada ninguna de estas consideraciones, este escri-
to propone recuperar de la memoria determinados
puntos sobre el análisis de la Historia del Arte y so-
bre sus propios analistas.

¿A qué nos enfrentamos?, ¿Cuáles son los
parámetros que debe analizar la Historio-
grafía del Arte?, ¿Cuáles son las fuentes a
consultar?

Indudablemente nos enfrentamos a un análisis muy
amplio en el que irán surgiendo diferencias irreconci-
liables. Es muy distinta la metodología para el conoci-
miento de la Historiografía del Ar te Visigodo que
para el Ar te en el s. XIX, por lo que los datos res-
pecto al método recomendado para el estudio de la
Historiografía del Arte en Andalucía son muy genéri-
cos, sin caer en especificaciones que deberán solu-
cionarse a medida que progrese el estudio2. Nos es
imposible enunciar las fuentes consultables para la
realización de un estudio de Historiografía, porque
ello es en sí la realización de una par te de este pro-
yecto, pero debemos considerar básicas entre ellas
las visiones de conjuntos, enciclopedias y dicciona-

rios, la topografía, las fuentes clásicas, las visiones te-
máticas y sectoriales, los libros de viaje, las monogra-
fías locales y de edificios, especialmente los análisis
de las publicaciones periódicas, uno de los apartados
menos tratados e interesantes3. 

La elección de un método para los estudios
de Historiografía del Arte

A lo largo de estas páginas intentaremos plasmar
cuáles son las actuales tendencias en el desarrollo de
los estudios de Historiografía. Sin embargo, es fácil
deducir a través de ellas la dificultad principal con la
que se han encontrado las iniciativas de este tipo de
estudios: el seguimiento de unos criterios metodoló-
gicos unificadores a la hora de enfrentarnos, bien a la
Historia en general, bien a estas historias sectoriales
como la del Ar te. Sí realmente aceptamos que no
existen criterios metodológicos que unifiquen en la
actualidad, y partimos de la base de un conocimiento
del método de la ciencia de la Historia a través de
los escritos subjetivos de quienes los producen, re-
conoceremos que a pesar de los intentos por crear
Historiografía desde un campo objetivo, asumimos
que la Historia siempre se analiza a través del prisma
en el que se desarrollan estos escritos 4. Pero lejos de
acomodarnos en esta máxima, desde la actualidad de
la Historiografía, deducimos la exigencia de un méto-
do en el que el historiador, además de analizar los
períodos históricos de los que investigue, se centre
en el estudio de las causas por las que los historiado-
res-narradores-investigadores tomaron la decisión de
relatar de un determinado modo en un determinado
momento. 

En cambio, lo habitual en cuestiones de metodología
de Historiografía ha sido delimitar aspectos de la or-
ganización propia del estudio más que de su conte-
nido. Es común que al hablar de metodologías lleva-
das a la práctica en el campo de la Historiografía se
piense en las delimitaciones espaciales de la materia
que se estudia a cargo del historiador. Así, encontra-
mos en los estudios que conocemos una base me-
todológica centrada casi en exclusiva en los criterios
del tiempo, del espacio, del agente, de la causa o del
sentido5. Sin duda todos ellos nos sirven para la or-
ganización mental, la regularización y cohesión de
los conocimientos que nos permiten ar ticular, con-
cebir la información como posible y reducir como
esquema unitario un prisma tan difuso como el de la
Historia. 

Criterios organizativos de los estudios pre-
cedentes

En primer lugar debemos ser conscientes de que la
Historia de la Historiografía del Arte no es más que
el descubrimiento de las nuevas posibilidades de or-
denación, de nuestra comprensión de los conoci-
mientos y de nuestra valoración de juicios respecto a
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los mismos. Según Riegl, “poseemos la Historiografía
del Ar te como un instrumento de constatación de
los cambios históricos”. Pero a lo largo de la Historia,
la Historiografía del Arte ha sido interpretada de di-
ferentes modos, la mayor de las veces atendiendo a
la época y personalidad que delimitaban al narrador.
Sí realizamos un somero desplazamiento nemotécni-
co, sin atender a profundidades del modo de contar
la Historia del Arte, obtendremos fácilmente una cla-
ra división desde el s. XVI. Es entonces cuando se
inicia el recurrente estilo de contar la Historia del
Arte y de sus artífices, se trata del modo de Vasari y
de sus seguidores a través del método historiográfico
de sus conocidas Vidas. 

Este método, que marcó una longeva cadena de ten-
dencias y seguidores, fue superado en el s. XIX cuan-
do, coincidiendo con la difusión de la ciencia de la
Historia y de la época dorada de los padres de la
Historia del Arte, encontramos entre otras el modo
Historiográfico de Winckelmann, en el que lo asumi-
mos todo como parte de un ideal que se estructura
según la Historia. Igualmente, encontramos su análisis
según Burckhardt como evolución en comparación a
la de la Historia de nuestra Cultura, en unas teorías
retomadas por las ciencias de lo social. Según Riegl el
análisis de la Historia del Arte se definiría por la His-
toria de los Estilos, a través del análisis de su compa-
ración. La tendencia estilística, tan asumida desde el
positivismo que aún reina en nuestros sistemas edu-
cativos, defendía la evolución dentro de un contraste
del Ar te. E incluso a lo largo del s. XIX, auspiciado
por teóricos como Dvorak o Seldmair, debemos se-
ñalar la Historia del Arte interpretada al modo plató-
nico como Historia de la evolución del espíritu hu-
mano y reflejo de la inspiración de un ser superior. 

Como reflexión de los pensamientos expuestos des-
de el Renacimiento, podemos considerar una serie
de criterios organizativos que nos aclararían los estu-
dios en Historia del Ar te que nos han precedido.
Aunque desde el punto de vista metodológico, la or-
ganización no sea más que un sistema subsidiario pa-
ra la comprensión de los corpus documentales que
conocemos, la mayoría de las ocasiones además de
para crear estructuras, sir ve como única premisa
científica. Señalemos pues de acuerdo a estos crite-
rios organizativos la tendencia Arqueológica6, “here-
dada de la antigüedad en la que prima el criterio de
a mayor edad mayor belleza”7. 

Una de las corrientes que mayor problemática ha cau-
sado a lo largo de la Historia, por la manipulación a la
que frecuentemente se ha prestado por lo escaso del
rigor de sus planteamientos especialmente desde los
dramáticos precedentes de la Primera Guerra Mun-
dial, ha sido el análisis de la Historiografía del Arte  de
un modo patriótico o geográfico, en función a las ven-
tajas que le produce al historiador la proximidad a la
obra. Frente a ella, la contemporánea tendencia uni-
versalista, en la que no prime el trabajo de oídas, en la
que los datos se configuren en función de los estudios
contrastados desde el prisma que ofrecen la facilidad
de desplazamiento y el conocimiento lingüístico. Podrí-

amos llamarlo tendencia global, con todos los prejui-
cios que ello conllevaría desde el aspecto de la actuali-
dad del término y con el r iesgo de hacer que los
esenciales rasgos diferenciadores de la Historia se eli-
minen equiparando el todo a aspectos comunes. La
tendencia sociológica, genuinamente del s. XX y here-
dera de los conceptos de la Filosofía, se basa en el de-
venir de la cultura como corriente de la sociedad y el
Arte como un resultado más de estas corrientes. La
tendencia simbolista o simbolismo como corriente úl-
tima del estudio de la Historia del Arte, deriva de los
estudios de la sociología del pasado. Se presta a inter-
pretaciones subjetivistas como veremos adelante. A
pesar de todas las tendencias, en la actualidad, según
Gállego, sigue siendo esencial la tendencia del estudio
formalista y pormenorizado de los objetos de la His-
toria del Arte, (teniendo en cuenta la obra, mirándola
hasta el infinito, conociéndola, no dejándonos influir
por los medios de comunicación ni por las técnicas
museográficas de la difusión o la interpretación, por la
publicidad, no obsesionandonos con la clasificación de
las obras a toda costa). No es más que la actualización
del Positivismo Europeo de Winckelmann.

Además de a estos criterios de organización de los
estudios de Historiografía clásicos, la Historiografía
del Arte como ciencia se ha enfrentado a otra serie
de problemas como la definición terminológica, so-
metida a la variación de los propios criterios de la
Historiografía y a las modas dentro de ellos. Otro, di-
fícilmente superable, es la liberación del afán catalo-
gador de los historiadores. Derivado de lo anterior,
ante la problemática Histórico Artística, nos aparece
la duda de la inclusión de la ciencia Arqueológica en
la Historiografía del Ar te. Parece que desde el XIX
Arqueología y Arte se encuentran delimitadas en sus
actuaciones y los teóricos las distinguen claramente.
Sin embargo, ante la inclusión de los objetos decora-
tivos de épocas de la Antigüedad (a la que la Historia
del Ar te según los críticos del XIX no compete), o
los objetos de origen visigodo en el caso español, to-
das las fuentes consultadas consideran opor tuna la
arqueología como base de los estudios.

Igualmente se puede considerar problemática la divi-
sión tradicional del Ar te como fundamentalización
Histórico Artística, algo que le ha producido un en-
foque de estos estudios visiblemente parcial. Clara
es la distinción en cantidad de estudios del Arte Re-
ligioso frente al civil o frente a conocimientos del
Arte no oficial, antropológico.... No obstante, la ma-
yoría de los estudios de Historiografía se han cen-
trado en períodos Histórico Artísticos. Es básico se-
gún estos parámetros la consideración del estilo que
se determina en función de la comparación, median-
te la cual, siguiendo lo iniciado por Riegl, se extraen
datos que hasta entonces no se manifiestan clara-
mente. Para la constatación de estos análisis compa-
rados debemos realizar un estudio separado y por-
menorizado de todos los elementos u objetos –de
nuevo la última tendencia del análisis de la Historio-
grafía del Ar te propuesto por Gallego como esen-
cial–. A través de estos análisis se establecen relacio-
nes genéticas convencionales más apor tes de las
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estructuras individuales del objeto. Como conclu-
sión obtendremos la comparación por la que se cre-
an referencias a través de las cuales se hace palpable
el desarrollo histórico.

Dificultad de la delimitación espacio tempo-
ral de los estudios de Historiografía del Ar-
te. Particularidad y práctica del caso en An-
dalucía

Como parte de este epígrafe y reincidiendo en lo que
hemos expuesto en la introducción, debemos mencio-
nar la convención que supone la elección territorial de
la actual demarcación de la comunidad andaluza para la
articulación y organización de los estudios de Historio-
grafía. No obstante, deberemos asumir una serie de
ventajas e inconvenientes que se suscitan a priori de es-
ta elección. En primer lugar toparíamos con problemas
de ubicación dentro de la universalidad de una delimita-
ción espacial tan confusa como las propias autonomías,
encontrando por ello críticas por las tendencias de és-
tas a exagerar sus conceptos y hacer particular lo uni-
versal8. Esta sectorización suele producir el celo de sus
promotores apoyado en el conocimiento en deteni-
miento de la zona que estudian,  y a la vez posibilita la
existencia de un prisma desvirtuado, de un desmedido
exceso del localismo. Muchas veces esto se traduce en
tesis de lo indefendible, en carencia del aporte científico
universal y de las facilidades que hoy tenemos para co-
nocer (desde viajes hasta Internet); es la poca calidad y
mucha cantidad. Frente a ello podemos señalar una se-
rie de ventajas genéricas, a veces contradictorias de la
sectorización del estudio de la Historiografía del Arte
como son la localización concreta de los objetos, la
proximidad a los mismos, el conocimiento profundo y
científico de quienes se relacionan con este Ar te, la
conciencia social por el entorno que lo delimita y que
posibilita la identificación con esa materia.

La cohesión del territorio es otra de las problemáticas
para la que la solución estribaría en la denominación del
estudio como “Historiografía del Arte en la demarca-
ción actual de Andalucía”. A pesar de esta premisa con-
sideraríamos algunas incoherencias estrechamente rela-
cionadas al prisma o juicio con el que vaya variando la
valoración de nuestro sistema actual territorial. –Hablar
de la arquitectura civil en la Sierras Norte de Sevilla o
Huelva omitiendo las edificaciones del sur de la provin-
cia de Badajoz o tratar del mismo modo la creación re-
nacentista en Jaén que en Almería, serían algunas de las
disyuntivas latentes a la hora de definir los límites actua-
les de nuestra comunidad–. Además, nos enfrentaría-
mos a la posibilidad de hacer política de las autonomías,
algo a lo que no escaparon los estudios de los ochenta
en Cataluña, donde mantuvieron la constante dificultad
de establecer una separación del ar te catalán como
concepto primero y de las influencias territoriales a las
que se sometía después. 

Ante la carencia de un criterio definido temporal res-
pecto a la producción artística de la totalidad del terri-
torio, podremos encontrar una solución para sistema-

tizar el estudio de la Historiografía del Arte en Anda-
lucía dividiendo el trabajo en fechas significativas de
nuestra Historia, pero puede que no guarden conso-
nancia con la distinción artística que se les atribuye9.

Deberemos solucionar la problemática de los límites
de remisión temporal del análisis de las fuentes do-
cumentales, así como definir una metodología con-
creta del estudio evitando las reincidencias o equivo-
caciones tanto terminológicas como de criterios, con
el fin de lograr un estudio cohesionado y útil. Evitar
parcialidad, exceso de celo e intencionalidad en la
Historiografía sobre las etapas en las que se haya di-
vidido el estudio, no abusar de la centralidad de las
“etapas doradas”  de nuestro Ar te, de los paradig-
mas  y de los tópicos a los que es tan proclive nues-
tra comunidad –no todo es Velázquez, Alhambra,
Mezquita de Córdoba, Giralda o Montañés–. 

La elección de unos principios metodológi-
cos objetivos

Hemos señalado la importancia del criterio organiza-
dor, pero esta no deja de ser una base estructural de
nuestro estudio, tendremos además que centrarnos
en otros aspectos que nos lleven al análisis de la His-
toria del Arte con el máximo rigor científico. ¿Cuáles
son esos aspectos de la metodología del historiador
que destacan por encima de esos principios organi-
zativos de herencia positivista, tan arraigada en nues-
tra docencia, de cara a la realización de un estudio
científico de la Historia de la Historia desde el prisma
más objetivo posible? No creemos poder dar la clave
de los estudios objetivos porque, como ha quedado
latente en las líneas previas, esto es algo imposible
debido a la naturaleza propia del análisis de nuestra
ciencia. El único método en el que encontramos to-
da la sustancia de la ciencia es el que se basa en la
creación retórica partiendo de una base crítica y do-
cumental. 

Parece imprescindible en pr imer lugar asumir el
rasgo de lo social de nuestra ciencia. Los investiga-
dores y narradores de la Histor ia debemos ser
conscientes de que la sociedad es el filtro que nos
señala la existencia de documentos históricos. És-
tos no se crean sino que florecen tras una evolu-
ción en la que la actitud de los grupos sociales es
determinante. Los hechos son sometidos a una de-
puración influenciada determinada, aunque no ex-
clusivamente, por la temporalidad. Asistimos a “to-
do un proceso social, otorgándoseles a cada uno el
concepto primero de documento y luego de Patri-
monio Histórico”10. A través de este punto, podre-
mos aclarar en par te otro de los problemas bási-
cos de la Historiografía, determinar qué ha sido lo
importante para la sociedad y centrar en ello nues-
tros mayores esfuerzos de modo que no despre-
ciemos el resto11, aceptable como importante a te-
nor siempre del progreso y de los cambios de ese
conjunto social. 
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Conocido el sistema de génesis de los documentos
históricos, el historiador debe ser lo más ilustrado po-
sible. Esto es, debemos ser exquisitamente prolíficos
en conocimientos para enfrentarnos a la capacidad de
emisión de juicios respecto a la Historia. Para añadir
esa parte nuestra de la interpretación de los hechos,
debemos conocer al máximo los documentos, el mo-
mento de su instauración y el perfil tanto social como
personal de creación, manteniéndonos al margen de
los criterios que rigieron cualquiera de los períodos
que estudiamos y analizándolos con la mayor frialdad
desde nuestra contemporaneidad12. Para la realización
de este extenso trabajo, creemos en la conveniencia
de la elección para ello de los profesionales universita-
rios de nuestra comunidad o con estudios centrados
en temáticas relacionadas con la misma. Creemos que
desde el valor científico de sus investigaciones y desde
la proximidad y conciencia no extrema respecto a las
obras de arte o sus centros de producción, consegui-
remos un enfoque que no desvir túe la realidad de la
temática ar tística que nos ocupa. Por ello, aunque
consideremos a los historiadores como la base de es-
tos análisis que en sí son el estudio que proponemos,
debemos ser conscientes de la ampliación a otros
campos del estudio de la Historia y con ello a una
nueva nomenclatura de profesionales relacionados
con la existencia actual y futura de la misma. Por lo
tanto, para los estudios de Historiografía, y en especial
para los centrados en la rama de la del Arte, incluire-
mos en éstos a profesionales del campo de la museo-
logía, conservadores del patrimonio, bibliotecarios, ar-
chiveros y al mencionado personal relacionado con la
docencia. Pero el estudio sobre la Historiografía del
Arte en Andalucía deberá ser extensible allende nues-
tras fronteras. En un mundo excesivamente comunica-
do o globalizado no podemos obviar un apartado de
esta Historiografía de lo andaluz en el que se incluyan
visiones desde otras latitudes.

En un hipotético campo metodológico de la ciencia
experimental encontramos la necesidad de unificar
criterios terminológicos a través de sus estudios, algo
mucho más difícil si nos enfrentamos a una ciencia de
los social o de las humanidades. Por ello son muchos
los autores que discuten la valía de esta posibilidad, si
bien hay que aceptar que en parte esa unidad del len-
guaje produciría aún una mayor comprensión desde el
punto de vista organizativo de los estudios. Pero de-
bemos ser conscientes de que “la Historia se expresa
en las lenguas que utilizamos en la vida cotidiana y
asume todo el conjunto de valores, ideas, prejuicios y
pasiones implícitos en ellas”13. Hasta la fecha nadie ha
conseguido construir un lenguaje propio para al Histo-
ria que esté dotado de un valor universal.  

Por último, e independientemente de la consideración
metodológica que optimicemos para esta Historiogra-
fía de la Historia del Arte en la demarcación territorial
de Andalucía, consideramos que para su existencia ac-
tual, su creación y su pervivencia futura, tendremos
que partir de su utilidad. El fin primordial de la Histo-
riografía es su utilidad para quienes la reclaman y su vi-
gencia debe ser por tanto, como la de los documen-
tos históricos, atemporal.

Validez y utilidad para la realización de un
estudio de Historiografía del Arte en
Andalucía

A través de algunas de las reflexiones que aquí apa-
recemos la evolución de la Historiografía del Arte a
par tir de la visión que le confieren los autores del
XIX. Desde la consecuencia de un proceso histórico
científico, la descripción histórica tradicional, de sus
posibilidades colectivas de expresión hasta las rela-
ciones de éstas con la situación del hombre en el
mundo.  Los autores de principio del s. XX aprecian
el método derivado del positivismo de Winckel-
mann teniendo para ellos la Historiografía del Ar te
el fin de la interpretación de la obra de Ar te singu-
lar, de su contexto histórico, de lo ar tístico como
expresión, de la relación entre la psique y la obra o
de individualismos y recursos específicos de las es-
tructuras. Después de las complicadas etapas de en-
treguerras y de sus consecuencias en el cambio de
la Historiografía y en el apoyo de esta en las ciencias
sociales, los analistas señalan a partir de los años cin-
cuenta cier to estancamiento en la investigación y
aplicación de un método a la ciencia histórica, as-
pecto sólo salvado por la aplicación de iniciativas
desde el campo de la subjetividad.

Ante la decadencia de estos estudios producida en
los últimos años, cabe la posibilidad de la explicación
del valor en general de su realización y en particular
de su aplicación en el caso de la demarcación terri-
torial de Andalucía. Como ciencia de lo social, la di-
fusión y acercamiento de los conocimientos de la
Historia del Ar te es una demanda que se extiende
hoy en día por encima de las necesidades de los pro-
pios historiadores. Más allá de las carencias de los
auténticos técnicos del análisis y del crecimiento o
ar ticulación de los conocimientos en la Historia, la
sociedad y las necesidades del hombre común impo-
nen también el mayor conocimiento de la Historio-
grafía del Arte evaluada como cualquiera otra de las
ciencias de la humanística. 

Podemos examinar un primer campo de la validez
de la Historiografía del Arte común a las demandas
específicas, por los historiadores o eruditos, y co-
munes por una sociedad cada vez más influenciada
por la información14, en la que, ante la facilidad de
la consulta de bases de datos a través de Internet,
los estudios de Historiografía se centren más allá
de en las simples enumeraciones de fuentes en su
análisis crítico, en una revisión de los distintos inte-
reses que los forjaron. Para que nuestro estudio
sea útil tiene que ofrecer la capacidad de ilustrar a
través de sus conclusiones un análisis de la Histo-
ria, de los distintos períodos de la misma y del mo-
do de interpretarla que se ha tenido desde el inicio
de la compilación de la misma.

Para los Historiadores, esta articulación de las fuentes
comunes de la Historia del Arte, desde su análisis y su
revisión crítica, supone la accesibilidad al avance en los
campos o ramas en los que se introduzcan el fin de las
nuevas investigaciones, partiendo para ello del prisma
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de la revisión actualizada que supondría nuestro estu-
dio en Historiografía del Arte. Además de las puertas
que en el ámbito docente e investigador abriría el co-
nocimiento de esta ciencia15, nos encontraríamos con
un trabajo sin precedentes recientes en el campo de
la Historiografía del Arte, no sólo en Andalucía, don-
de se ha  experimentado con éxito en otras ramas
como la Arqueología y la Antropología, sino en gene-
ral en el caso de España donde no existen anteceden-
tes en el campo de la Historia del Arte16. Además, a
través de estos estudios, los historiadores consiguen
una revisión de los criterios diferenciadores de la His-
toriografía del Arte tradicional.

Frente a la sociedad, la Historiografía basaría su utili-
dad en el trinomio conocimiento, propiedad e identi-
ficación. Desde el área del conocimiento, la propia
Historia del Ar te a través de la literatura que han
creado sus técnicos, ha transmitido los conocimien-
tos de las técnicas, de los movimientos, del gusto es-
tético, pero no ha logrado transmitir la importancia
de la conservación de esas obras del Arte como va-
lor futuro para la sociedad. Es el deber de la ciencia
de la Historia aumentar y facilitarle el conocimiento
del pensamiento actual referente a la Historia gene-
rada, prestar los comentarios o críticas que desde la
perspectiva histórica forjan las nociones de los técni-
cos que los enuncian. Como parte influyente del ac-
tual conocimiento que la sociedad recibe respecto al
Arte en general y a su Historia en particular, encon-
tramos el poder de información de los medios de
comunicación, una visión no siempre científica ni ob-
jetiva que marca tendencias en la actualidad. Corre-
mos el riesgo de caer en errores históricos si decidi-
mos asumir las real idades muchas veces
contrapuestas de las perspectivas de estos medios,
“las nociones de realidad y verdad pueden resultar
un poco molestas sí son utilizadas para desvelar la
existencia de otras realidades sociales y otras verda-
des construidas cada vez de un modo más ar tificial
mediante el manejo de los medios de comunicación
de masas”17.

Podríamos entrar en la disyuntiva de la necesidad y
utilidad del Ar te para la sociedad, pero no corres-
ponde la profundidad de este análisis a nuestro estu-
dio. Es claro que el Ar te ha pasado en unas pocas
décadas del culto minoritario a la cultura de masas,
por lo que podemos considerar el conocimiento del
Ar te como base del bienestar de la sociedad en la
que vivimos, su disfrute como uno de nuestros valo-
res fundamentales. Sólo a través de ese conocimien-
to que facilitamos desde nuestra ciencia, desde la
comprensión profunda de nuestra Historia, consegui-
mos proporcionar el sentido de propiedad, el senti-
do de identificación que es el seguro pasaporte para
la correcta transmisión de la Historia material e in-
tangible de las comunidades. Así, desde nuestro cam-
po conseguimos a través de esa identificación, a tra-
vés de ese sentido de propiedad, el conocimiento de
la Historia para su propia conservación. 

Las actuales carencias sociales en la conservación
de nuestro patrimonio y de nuestra historia, aunque

parezca contradictorio a tenor del aumento de las
publicaciones temáticas de los últimos años, son
consecuencia de la falta de intencionalidad del tra-
tamiento de los estudios de Historia e Historia del
Ar te por los propios histor iadores18.  Ya hemos
mencionado como la sociedad retiene en su epider-
mis la distinción de los asumidos estilos arquitectó-
nicos o ar tísticos, pero a pesar de que entendamos
lo trascendental del Gótico o del Barroco, no en-
tendemos por qué se recupera el Gótico o por qué
se desprecia el Barroco en el XIX; tampoco enten-
demos el punto en el que se debe conservar el en-
torno de una obra, el espacio que la configura in-
ternamente..., y esto se debe básicamente a la falta
de r igor y cr í t ica de la  in formación h istór ica .
“...cuando no sólo la ciencia, sino también la socie-
dad, definieron incógnitas, se mostró que la Histo-
riografía del Ar te,..., apenas había respondido a las
cuestiones que le formulaba la sociedad: acerca del
sentido de la conservación de las obras de la Histo-
ria del Ar te y acerca de la presentación de obras
de Ar te, por ejemplo. Estas cuestiones son par te
de otra, más impor tante, acerca de la impor tancia
que la obra y la Histor ia tienen para nosotros y,
más allá de nosotros, para el futuro (respecto al
cual el Historiador del Arte es un conservador)”19.
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A través de estos estudios pretendemos dar res-
puesta a las dudas de utilidad del Arte como objeto
y como ciencia. Desde nuestra posición en el IAPH
ésta es una de las visiones fundamentales que debe-
mos esgrimir a la hora de considerar útil nuestro es-
tudio en Historiografía del Ar te para Andalucía. Se
viene recriminando la falta de cohesión de la Histo-
riografía con las realidades aplicables a la sociedad en
la que nos movemos, por lo que se convierte en fun-
damental el valor científico que a través de sus escri-
tos aporta el historiador (escaso en muchas ocasio-
nes). No se responde a la importancia de la obra ni
de la historia para nosotros y con ello podríamos
responder a lo trascendente de la conservación o no
de la misma.

La común primacía de criterios estéticos (tan de ac-
tualidad en las intervenciones que nos rodean), es
consecuencia de las carencias de indagaciones y re-
gistros de este matiz del estudio. La habitual manipu-
lación que del valor se transmite sobre todo en los
mencionados medios de comunicación, en la política
o en los tribunales, responde a la falta de imparciali-
dad y de intención de la Historiografía del Ar te. En
el caso de la comunidad andaluza o de la demarca-
ción territorial que se estudie, es fundamental el en-
foque de estos análisis de valor sin caer en los incon-
venientes antes señalados. Fruto del común
desprecio al sentido histórico o valor de la obra es la
descontextualización, su adecuación a otros sentidos
en la parte de su utilidad, su dotación económica, su
tasación que las hace sustituibles por cuantías econó-
micas. Todas son consecuencias solventes dotando
de enfoque práctico a los estudios de Historia de la
Historia del Arte.

Vigencia y actualidad de los estudios de His-
toriografía

La actual vigencia de los estudios de Historiografía,
quizá bajo una crisis de realidad abrumados por las
nuevas fuentes de información y por lo ver tiginoso
de los cambios que desde finales del pasado siglo se
vienen acentuando en las estructuras sociales que
nos rodean, parece justificada a tenor de las utilida-
des que hemos extraído de los puntos precedentes.
Hemos expuesto en el presente ar tículo cuales han
sido las corrientes a lo largo de la Historia que han
influido el estado actual de la Historiografía del Arte,
desde la manipulación de los datos que la Historia
generaba hasta su suposición actual como mera
fuente retórica de expresión. Desde mitad del siglo
pasado, la Historiografía, sumida en las críticas a la
manipulación europea del período prebélico y de en-
treguerras, evolucionó hacia la consideración de la
sociedad como principal elemento determinante de
la variación de la Historia, aunque siguiera aceptando
por tranquilidad política la generalidad de las nocio-
nes de realidad y verdad históricas tan criticadas de-
bido a la etapa anterior. 

Aunque en los setenta proliferan los estudios teóri-
cos y prácticos de Historiografía, desde finales de la

década, debido a la influencia de las ciencias sociales,
caemos en una tendencia –aún en vigencia– marcada
por el subjetivismo absoluto. Este subjetivismo con-
cluye la diferencia de una Historia por cada autor20, la
riqueza de las narraciones es la única salida al proce-
so generalizador en el que se encuentran los estu-
dios de Teoría e Historia de la Historia. Desde en-
tonces, cualquier planteamiento tanto personal
como de intento globalizador no deja de presentarse
como una nueva corriente subjetiva; este análisis
previo a la realización de un estudio de la Historio-
grafía del Ar te es en sí una propuesta subjetiva y
parcial. La concienzuda elección de un método cual-
quiera es en sí misma un hecho subjetivo.

Sin embargo, aunque en España hoy en día se hayan
asimilado las corrientes europeas del análisis de la te-
oría de la Historiografía, el aislamiento del país hasta
final de los setenta21, la aparición entonces de las nue-
vas instituciones públicas y el claro reimpulso intelec-
tual, van a marcar una realidad diferente a la de los
primeros años de la Democracia respecto a la realiza-
ción de estudios22. Hasta los sesenta y setenta hubo
un desfase por exceso de los estudios de Historiogra-
fía, por lo que debemos entender que el descenso de
estos estudios desde entonces se debe al exceso de
explicación del que han hecho alarde en detrimento
de la interpretación o comprensión. Con la introduc-
ción de las ciencias sociales se pretendió dar a la His-
toriografía cier tas dosis de predecesora del futuro
que no fueron exactamente similares a los resultados
obtenidos (básicamente porque no hay ciencia capaz
de predecir lo mucho que ha evolucionado el mundo
desde esa mitad del s. XX). Pero frente a esto, pode-
mos asegurar que la recuperación del sujeto en los
análisis de lo sucedido, ha propiciado una reconside-
ración de lo particular, de lo privado, de lo concreto.
El camino ha sido desde la explicación o comprensión
a la explicación comprensiva. 

En España la especial incidencia del positivismo ha si-
do una constante23 desde los años sesenta en los que
se comienza cier to orden de la Historiografía. Así, la
aparición de las autonomías y organismos públicos de
especial dedicación a la investigación, propicia avances
en la realización de programas de Historiografía24, es-
pecialmente en las ramas de las florecientes Arqueo-
logía y Antropología. Estos estudios, muchas de las
veces amparados por simples enumeraciones biblio-
gráficas, han sido la base crítica sobre la que ir fomen-
tando paulatinamente una Historiografía adulta. A pe-
sar de no haberse efectuado un retroceso en los
estudios de estas temáticas, la dificultad de contraste
por un método definido y la ambigüedad a la que se
ha enjuiciado a la Historiografía como una rama útil
dentro de la ciencia tanto experimental como social,
más la parálisis de los recursos respecto a las investi-
gaciones de los primeros años, han supuesto cier to
declive a la hora de enfrentarnos a la Historiografía
desde una perspectiva de grandes proyectos.

No obstante, lejos de haberse producido estanca-
miento alguno, debemos hablar de freno a la hora de
grandes proyectos, ya que a través de los estudios
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universitarios denotamos un creciente interés desde
el campo de la Historia por la Teoría de la Historio-
grafía, un terreno anteriormente casi exclusivo de la
filosofía. Este creciente interés, traducido en la reali-
zación de proyectos desde la rama de la ya mencio-
nada Arqueología y recientemente seguida de cerca
por la Antropología, es hoy tangible en el creciente
interés por ellas de los doctorando y universitarios.
Las políticas de investigación de las instituciones uni-

versitarias, catalizadoras de los intereses transferidos
a las autonomías, convier te a éstas en potenciales
empresas para la realización de estos estudios. A su
vez, desde un prisma depurado, sin caer en las inco-
rrecciones erróneas, parciales e instigadoras del s.XX
expuestas ya en este artículo, autonomías (en su po-
der de convocatoria social) y universidades (en su
ámbito investigador y erudito) son los más afines
destinatarios de estos estudios.
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